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'POR LA CUAL SE EFECTUA UI{ LEVANTATIEI¡TO TETPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES
TABEBUTA . BtLtBERct (puy), pt AsTymscluilptilNATun lcouzól nto¡, euulesn meónel
(cuAyAcAr{ DE BoLA) eRESENTADo poR LA ErúpREsA cgRRr¡óx urreo - cenne¡óil oeL
TA,O PATILLA, PARA COT{TI¡¡UAR COT{ EL DÉsARRoLLo DE LAs AcÍIVIDADES DE T,IINERíA ET,I

EsE sEcroR, JuRrsolcoóx oel tul{tclpto DE HAroNUEvo, LA cuA,tRA y sE TomAl{ oTRAs
DETERilIi¡ACIONES'

El consejo Dir€ctivo de la corporacbn Autónoma Regional de la Gua¡lra -coRpoGUAJlM, on ejerciclo 0e
sus facultales legales y estatutarias y en especial de las que confieren la Ley 99 de 1993, el Decreh 281'l de
1974,y la ResoluciÓn 1381 de 2C05, por la cual el Ministerio d€ Ambiente, Wbnda y Desarollo Tenitoria,
aprueba los estatutos de esta CorpoÉción, y

CONSIDERATIDO

Que mediante Acrcdo 003 del22 de Febrero de 2012, el Consejo Directivo de La Corporación Autónoma
Regional de La Guajira establecb una Veda de cuatro especies Forestales Amenaadas en el deoartanenb
ds La Gua¡ira.

Corazón fino

Ollita de mono

Bulnosia atóroa
Tabobuh Ululg¡

Platymiscium pinnatum

Lecythis minor

Veda Perman€nb

Veda PemaEnts

Veda Pemanente

Veda PormarEnteLocytidacoao

La empresa Carbones del cenEjón Limited - Cgrejón, representala por la doctora Marta peñaloza Za¡ate,
actuando en su condlcbn de apoderada general, mediante oficio Radicado 20133300136562, de fecna
1710712013, solhita ante la CorpormkJn Autónoma Regbnalde La Gua¡ira, Corpoguaiira, el levantamiento de
voda temporal de 16 especies Tabebuia billbergi (Puy), Plastymisctumpinnatum (coraón fino), Bulnesia
armrea (Guayacán de bola).

La empmsa Cerei5n Limited - Cerejón, para el fámite de la solicltud de levantamiento temporal de Veda en
el área donde fue otorgado el pemlso de aprovechamiento lorestal mediante la Resolución N" 0065 del 14 de
enero de 2014, aporto los sbuientes documentos:

' oficio de sol¡citud de aprovechaniento forestal único. fimado por la Doctora Mdha peñaloza zarate

' Mapa de cobsrtura del ár€a a intervenir, con la posición geográfica de los irúividuos sbóreos, sobre los que
se está solhitando el levantaniento de \€da.

. Documento técnico pan el trámite del levantambnto de veda temporal para las s¡gulentes especrcs:
Tabebuia billbergi (Puy), Platymisclumpinnatum (Corazón fino), Bulrcsia arbórea (Guayacán de bota), elcual
está elaborado de euerdo con la metodología estabbcida por el Min¡sterb de Ambiente y Dssarollo
Sostenlble.

. Medidas de maneio ffopuestas para 16 especies en rreda sobre las que se va a causar la afecltrljn.
Descripcón de 16 acüvidades a erecutar en el desanollo del proyecto para la cuales ss solicita ei
levantamiento de veda.
Disposickin final de los productos derivados del @rovechamienb.
Caracterización de la regeneración natural por tipo de cobertura del áfea a Inlerven¡r.
Inventario al 'l0FÁ de los fmtales Dresentos en el área a intervsnir.

Que aterdiendo la pet¡cón adba señalada se ordenó rgalizar la visita técn¡ca.

Que CORPOGUAJIM a,ocó conocimiento de la solbitud antes moncionada, lhuidó los mstos del serv¡clo 0e
evaluación y ffonite y se ordenó corer traslado a la Subdirección de Gesüón Ambiental de esla Corporación,

Gn.tl.lr-2!
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"POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVANTAi'IENTO TEMPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES

TABEBUTA BILLBERGI (pun, nlsTy$sclutptli¡ATur (coRAzór{ Fn¡o), auLi¡esn ARaónEA
(GUAvAcA¡¡ DE BoN-A) pREsEt{TADo poR LA ErpResl cenne¡ón uurEo - cenngó¡ oer_
TAJo PATILLA, eARA coNTt¡¡uAR cot{ EL 0EsARRotLo DE LAs AcTtvtDADEs oe u¡mRh Et

EsE sEcroR, JuRrsorccór oEt ilut{tclpto oE HATo}¡uEvo, LA cuAJtRA y sE TonAN oTRAs
DETERTII¡ACIONES'

INFORITIE TECNICO:

Que med¡ante Informe Técnico de fecha )fr de noviembre de fr14 la Subdirecc¡ón de Gestión Ambiental emitb
concepto técn¡co en la cual manif€sta lo s¡gu¡ente:

La empresa Carbones del Cenejón Limited - Ceíeión, representada por la doctora Marta Peñalo¿a Zarate,

4tuando en su condicirh de apoderada general, mediante of¡cio Rad¡cado 20133300136562, de fecha
1710712013, sollcita ante la Corporación Autónoma Regional de La Guaiira, Corpoguaiira, el levantamiento de
veda temporal de las esp€cies Tabebuia billb€rgi (Puy), Plastymbclump¡nnatum (Co¡azón fino), Bulnesia arbótEa
(Guayeán de bola).

Mediante of¡cio Radicado intemo N' 20133300069123 deÍar;na 27n912013, esta solicitud fue remitida al área de
Gesüón Ambiental, Grupo de Ecosistem6 y Blodivensidad, la cual se considerc en el momento improcedente,

considerando qute en esa área no existía un pemiso de aprovecham¡ento forestal, por lo que los dos pr@esos no
podían ser paralelos, por lo que era hacia necesario realizar primero todo el proceso técnico y legd, para otorgar
o negar el perm¡so de ampliac¡ón para el tiaio patilla y una vez se surtiera este proceso, de ser pos¡tivo, se podía

iniciar con el proceso de Levantamiento de Veda.

La modif¡cación en 104,19 ha del pemlso de aprovechamiento forestal únioo del Taio Patilla, prorogado

mediante Resolución 275 del 28 de ma?o de 2012 \! modÍbdo por la Resoluciin 539 del 08demayode2012,
el cual fue solicitado con el fin de continuar coo el desanolh de tas actividades de mineria en el sectcr
comprend¡do en el predlo El Espinal', ub¡cados en jurisdicción del Municipio de Hatonuevo, la Guajira fue
otorgado mediante la Resolución 0065 de focha 14 de enero del 20'14, por h que una vez surtido este proceso so
procede a realizar la visita técn¡ca y la evaluación del documento presentado para solicitar sl levantamiento

temporal de veda.

La empresa Cerei5n Limited - Ceneión, pa|a el trámite de la solicitud de hvantamiento temporal de Veda en el
área donde fue otorgado el permiso de aprovechaniento forestal mediante la Resolución N" 0065 del '14 de eneo
de 2014, aporto los slgu¡entes documentos:

Ofcio de Solbitud de aprovechaniento forestal único. firmado 0or la Doctora Martha Peñaloza Zarde
Mapa de cobrtura del área a intervenir, con la posiclón geográf¡ca de los individuos arbóreos, sobre hs que
se está solicitando el levantamiento de veda.
Documento técnho para el trámite del levantamiento de veda temporal paa las s¡guientes especies:
Tabebu¡a billb€rgi (Puy), Plstymisclumpinnatum (Cor¿zón fino), Bulnesia arbór€a (Guayacán de bola) el cual
está elaborado de acuerdo con la metodología eslablec¡da por el Ministerb de Ambiente y Desanollo
Sostenible.
Medidas de marEjo pmpuestas para las especies en veda sobre las qrc se va a causar la afecteión.
Descripción de las actividades a ejecutar en el desanollo dol proyecto para las cuales se sollcita el
levanlamiento de veda.
Disposición final de los Droduclos derivados del @rovecham¡ento.
Caracterizacón do la regeneración natural por t¡po de cobertura del área a ¡ntervenir.
hventario al 10ff/o de los fustales presentes en el árcá a intervenir,
Atendiendo esta petic¡ón, la subdiección de Calkiad Ambiental emite Auto No 0464 de fecha
septiembre de 2013 y ordena realizar la vhita

Crs, t fao 12 - 25
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'POR LA CUAL SE EFECTUA UT{ LEVANTATIENTO TEIPORAL DE VEDA- DE LAS ESPECTES
TABEBUTA 

_ BTLLBERGI (pun, pLAsrymscLUrptNNATUm GoRAzóil FNo), BULNESIA ARBóREA
(GuAyAcAN DE BoLAI pREsEl{TADo poR LA EtpREsA cenRe¡ór¡ utneo - ceRnE¡ó¡ oet
TAJo PAT|LLA, PARA coNTtNUAR coN EL DESARRo{_1o DE LAs AcnvrDAoEs oe mltenh Et

EsE sEcroR, JuRtsolccÉx oel tut{tctpto DE HAToNUEvo, LA cuA.lRA y sE TotAt{ ofRAs
DETERtIITIACIONES'

OESARROLLO DE LA VI$TA:

En atenciÓn a ofic¡o rdbado: 20133300069 de fecha 13/09/2012, se realizó una visita técnica, at pred¡o

denominado El Espinal", ubicados en jurisdbción del Municipio de Hatonuevo, de propbdad de la empresa
Carbones del Cenejón Limited - CeÍejón.

En este predio, la empresa solicitante proyecta la ampliacón del taio pat¡lla, lo que se hae nec€sarb para

cumpl¡r con el requerimiento para lograr el avarce de la mirFria como se describe a contlnuakSn en e¡
obJetivo principal del proyecto

DEscH P0IÓN QENERAL DEL PRowcTo

El tajo Patilla avanza con un sistema de exptoteón de bancos múltiples desde la pared alta, traza del maoto
83, hasta la pared baja definida por los mantos 45 y rto. La explotación m¡nera avanza hacia el sur con
bbques de mina de 400m de ancho y se profundizan entre 2 y 3 bloques de mina.

La cantidad de carton, en base RoM, que se estima extmer en Patilla desde 20'13 hasta 2019 (fin dettajo) es
de 20.5 millones de toneladas y el volumen total de estéril a remover es 112.1 millones rfe metros cúbicos. lo
que representa una felacón de descaoote total de 5,5:1.

En el periodo 2013-2017, se planean mantener por encima de 2.9 Mt y desde 201g la produccbn se €duce
considerablemente por el agotambnto de las rsservas del ár€a y el acercanbnto del avance mineo haia ra
poblacón de Provincial para evihr ¡mpactos de 16 emis¡ones de polvo que afec'ten la calidad de aíre y
gaÉnticen el cumplim¡ento de lc límites perminjos.

El estéril removido de la secuencia minera será llevado al botadem de superficie depositándose en hs
niveles +'140, *160 y +180 apoyando el botadero contra elcero y se botará en el ret¡ollenado desde el panel
f2 hacia el sur.

El estéril removido de la secuencia minera será botado en el retrollenado desde el panel 12 hacia el sur y
llevado al botadero de superticie depositándose en los niveles +140, +.160 y +lg0 apoyando el botadero
contr¿r el ceno,

El sumidero se ubicará en el fondo del tajo a n¡vel-55 y se manlendrá una estaclón de bombeo que evauara
las aguas acumuladas de escoÍentias, hacia el sum eo del EWP para ser usada en el control de emisiones
de material partjculado y control de emisiones en las Dlantas de triturac¡ón de carMn.

Anreoewrturncn

El área de influencia del proyecto se ub¡ca a nivel general, al sur del departamento de la Guaiha, en el
municipio de Hatonuevo. En la f¡gura ar€xa se presenta su localizacón.

crr, t ¡aa 12 - ,5
rrr.corpolüdl.¡.¡or.co
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,POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVANIATIEI{TO TETPORAL DE VEDA" DE LAS ESPECIES
TABEBUIA . BILLBERGI PUN, PLASTYTISCLUI¡IPII.INATUT (CORAZÓN FIITO}, EULNE$A AREÓNEA

(GUAvACAN DE BoLA) eRESENTADo poR t_A ErpREsA cenne¡óH umreD _ CERREJóN DEL
TAJO PATILLA, PARA COI{TIT{UAR CON EL DESARROLLO DE T.AS ACTIVIDAOCS O¡ HIMdI C¡¡

ESE SECTOR, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE HATO¡IUEVO, LA GUAJIRA Y SE TOUAI{ OTRAS
DETERffi{ACt0t{ES'

El objeto de esta vbita fue \€rificar el inventario forestal, al 10096, presentado en el marco de la solicifud de
levantamienlo de veda temporal, de 16 especbs Tabebuia billberg¡ (puy), plastymisclumpinnatum (cor¿on
fino), Bulnesia arbórca (Guayacán de bola) para la amptiación det Tap patiila.

Durante la visita al área, donde se h¡zo la solicitud de levantamiento de veda temporal, para la ampliación del
Tajo Patilla, se verifico que está ubicado en el predio el espinal, gue posee un área de 104.1g hectáreas.
las cuales se poyectan aprovechar, para la ampliación del Taio patilla.

La caracterización de los ecosistemas, en el área visitada según el documento presentado, se realizó úe
acuerüo con el Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia (IDEAM et al, 2007) a
escala 1:1.500.000, el cual pres€nta una base de datos geográt¡ca con múltiples capas d€ ¡nformacbn
(geopedología, zoniticación climaica, mbertunas de ta tiena y blomas) que apoyan la determineión del
estado de los ecosistemas del país.

De acuerdo con este mapa (IDEAM ef af 2007), la zona de estudio se encuentra en el límite entre dos de los
tres gmndes ¡iom6 que se presentan en colombia, estos son el Gran bioma de bosque seco tropical y el
Gran bioma de_ bosque. húmedo üopical. Dentro de estos grandes bbmas se snc1pntmn los biomas que ion
unidades clasiticadas de acuerdo a cribrlos de geopedología, altitud y zonif¡cación hidrográfica, Oe iuerto
con el mapa de ecosbtemas, el área del proyecto hace parte de 106 Grandes Biomas eos{ue seó rropicat y
Bosque Húmedo Troplcal, dentro de los cuales se encuentran el biorna Zorxcbioma secl tiopicalaet CáriG y
orobioma baio de santa Marta y Mauira, en la tabla se muestra el área ocupada por eitc biomas y et
pofcentaje que repfesentan.

Tablal. Ecosistemas cont¡nontalea prosentes en ol área de influencia del proyecto, Fuente
IDEAf, 6far2007.

Gft,, lo l2 - 23
llü.co.pogr{lrr,¡or.co

¡¡.arc¡r - Colon¡||,

Local¡z¡ción dd Tajo Patllla

Gr¡n B¡ome Bioma Hec{áre¿ %

Bosque Seco Topicd Zonobioma seco topical del Caibe 102,55 98,43

Bosque Húmedo fropical orob¡oma b4o de Santa Marta y Macuira f,64 1,57

Tot l 104,19 100
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"POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVANTAIIENTO TETPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES
TABEBUTA BILLBERGI (puy), pLAsrynscLutptt{NATun GoRAzór{ Ftt{o}, BULNESIA ARBóREA
(cuAyAcAN DE BoLAI PRESENTADo poR LA EtpnEsl cennzuóx urrEo - cenng.¡ón oet
TAJo pATrLt-A, pARA co¡¡TtiluAR coil EL DEsARRoLLo DE t-As AcTtvtDADes oe umnl¡ e¡¡

EsE sEcToR, JuRtsotccló¡¡ oel iluNtctpto DE HAToiluEvo, t-A GUAJTRA y sE TotAil oTRAs
DETERTIINACIONES'

Cúqfrtnsv€f/atales

De acuerdo al estudb presentado, las coberturas vegetales en el área se deteminaron, Con base en la
metodología COR/ lE LandCOVER,doñe elaboraron un mapa en oscala l:10.000 con ayuda de ¡mágerEs
sáelltales pancromábas muttiespectrales (cuato bandas) con una rcsolución espacial de 60 cm,las
coberluras identifhadas en el área de ¡nfluencia directa del proyecto, las coberturas llentificadas son
vegetación secundaria alta, vegeteión secundaria baia, pastos arboldos; vía y cuerpo de agua artificiál;
siendo la vegetación secundaria alta la m& exbnsa y de mayor relevancia ecológica representardo más
del 6f/o del área total a intervenir. La vegetacón secundaria baia y los p6tos arboldos son las otras
coberturas de importancia ecológica susceptibl€s de inventariar.

Coberturas dd ¡uelo en ol área ds influd|c¡a dlrecta deten
Cobertura Código cobertura Area (ha)

Vegetacón securdaria alta vsa 68,89

Vegetación secundaria ba¡a Vsb 26,60

Via Via 4,94

Pastos arbolados PA 3,63

Cuerpo de agua artif¡cial Caa 0,11

r Vsb,
26.@I2

T Vsa,

68.8986

r Vía.

4.9Mr I

I

Coberfura

E¡f|.n86n dr ñ..ú¡E da ¡s colr¿r¡r F!¡r.f.. n d tq h Cúúúyagt*8

Descripción de las cobertur6 vegetales afiiba menc¡onadas.

- Vegetaclin secundaria alta Usa)

Crr. t llc l2 - 2t
rlr.co.paeú{1.¡.!o!.co
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Pa,
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¡ Caar
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.POR LA CUAL SE EFECTUA Ut{ LEVA¡¡TATIENTO TETPOML DE VEDA, DE LAS ESPECIES
TABEBUIA. BILLBERGI (puy), ptásrymscLutptr¡MTum lcouzót nruo¡, eur_rcsnmaónm
(cuAyAcAN DE BoLA) eRESENTADo poR LA EtpREsA CERREJóN Lutreo - cennE¡ór oel
TAJo pATILLA, pARA co¡fti¡uAR con EL DESARRoLLo DE LAs AcTMDAoes oe un¡edl ¡H

ESE sEcTOR, JURIsoIcoÓI oeI üuI{IcIPIo DE HAToI{uEvo, LA GUA,IRA Y SE ToTAN oTRAS
DETERTINACIONES'

Representan árcas cubielas por vegetación principalmente arbórea, con dosel regular y presencia frecuenre
de arbustos y especies de la familia cat&ea propias de la vegetación de la zona, qu€ coresponde a los
estadios intermedios de la srcesión vegetal. Se desaÍolla luego de varios años de la intervención originat,
generalfipnte después de la etapa secundaria baja. En el área del inventario forestal se presentan 68,9 ha.

Vegetacón secundaria baja (Vsb)

Se caracteriza por ser vegetación securdada en estado iniclal de sucesión, de tipo aóustivcherbáceo. de
cicb de vida corlo, con pocos irÉividuos en la categoría de fustales, lo que la diferencia de la catsgoria
anterior. Esta se presenta en 26,60 ha del área de inventario estratit¡cado.

En el inventario estratificado el trupillo (Pmsopis jul¡flora]| tw la especle predom¡nante en esta cobertura con
cas¡ el 45% del lvl (lndice de Valo¡ de lmportancia) total; seguido de &asjle!üa ¡nol/ris.

Pastos arbolados (Pa)

Esta cobertura se caracleriza por la dominancia de vegetaclón herbácea o gramínea, con la presencia oe
elementos arbóreos o altustivos con altura superiores a los c¡nco meto6 y diseminados irdividuahente en
el área -IDEAM, 2010-. Esta categoria ocupa un área de 3,63 ha.

Cob€rtur¡ de pastos arbol¡dos

La especie dOminante, en el invenhrio estratiticado, en la cobertura pastos afbolados, es el yaguaro
(Brd¡lett¡a nollis). El gu&imo (Guazuma ulntfol¡a) q¡.8 'tue la otra especie eportada para esta cobertürá, con
un único individuo reg¡slrado, no cpresenta menos del 8% del valor totaldel lvl.

Via M

Son espacios de origen antropogén¡co con infraestrucfur* de comunicacbnes como caneteras, autop¡stas y
vias féneas; se incluye la infraestructura conexa y las ¡nstalaciones 6ociadas tales como: estaciones oe
setuicios, andenes, tenaplen€s y ársas verd€s. El área de esta cobertura en la zona de estudio es de 4.g4 ha.

- Cuerpo de agua artificial(Caa)

Esta cobertura comprende los cuerpos de agua de carácter artif¡cial, de origen antropogénico, para almacenar
agua usualrnente con el propÓs¡to de generakin de electric¡dad y el abastecimiento de acueductos, aunque
también para prestar otros s€rvicios tales como control de caudalss, ¡nundtrbnes, abastecimiento de agüa,
riego y con fines turisticos y recreativos.

Ecosiotemas sensibles y áro8s naturales protogidag

,e\4

Con el fin de identif¡car si en el área de influencia del proyecto existen zonas declaradas como manejo
especial perten€cientes a los diferentes sistemas de áGas protegidas (slNAp, slDAp, stMAp), se hicieron
verificñiones en los rportes del lAvH (lnstitulo de Investigación en Recursos Biológicos Aiáxander von
Humboldt) en el mapa de Ecoslstemas de los Andes Colombianos (2007), en las decltratorias de áreas de
manejo especial, en la pfu¡na $/eb de Unidad Administratjva Es@id del Sisterna de Pamues Nacionales
Naturales, áreru ecológicas de interés ambiental declarad6 por los municipios, áreas protegirias de la
Corporación Autónoma Regionalde La Guaiira y en el EOT del Municipio de Hatbnuevo.

Crl.tl.12-21
llr.clrpo¡r{hr.gor,co

8¡oi|ct¡ . Colom¡h.
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.POR LA CUAI SE EFECTUA Ut{ LEVAT{TATIEI{TO TEITPORAL DE VEOA, DE LAS ESPECIES
TABEBUTA . BTLLBERGI (puy), ptAsTymsclurptr{rlATu¡r (coRAzóN FtNo¡, euuesn anaónel
(cuAyAcAN DE BoLAI pRESENTADo poR LA EitpREsA cERREJóN LtnrED - cERRE.¡ót oel
TAJO PATILIA, PARA CoI¡TINUAR coN EL DESARRoLLo DE LAs AGTIVIDADES DE IilINERIA EN

EsE sEcroR, JuRrsorccór oel fultctplo DE HAToNUEvo, LA GUAJTRA y sE TorAN oTRAs
DETERTINACIONES'

Invontario tlolstico:

Los eshatos identificados en el invenlario son vegetación s€cundaria alta (VSA), vegetaón s€cundaria baja
(VSB) y pastos arbolados (PA). Las cuales se pueden observar espacialm€nte, con la respectiva ubbación de
fas parcelas, en el Anexo 3.

En la Tabla se muestran las áreas que serán intervenidas por tipo de cobertura. Allí se obs€rva que todas 16
coberturas están destinadas al mismo uso, el cud es el avance del área de botadero y exploración material
trituÉdo objeto de esta solbitud de aprovechaniento forestal.

Tabla3. Coborluras iritgrvq|idas en el área de infruencia diracta del8 Eef rmgwqlidas en

Cobortura Código cobertura Aru (ha)

Vegetación secundaria alta Vsa 68,90

Vegetación secundaria ba.la Vsb 26,60

Via V¡a 4,94

Pastos arbolados Pa J,0ó

Cuerpo de agua alificial Caa 0,11

Descripción do las especles en veda

A continuack5n se presenta una descripcón de las especies en veda objeto de la solicitud del pemiso de
levantamienlo de veda:

Guayacán (8u,nes,'b arturca - ZYGOñ|YLLACEAE)

En Colombia se distribuye en la región norte en todos los departamentos limífofes del mar Caribe y el
departarEnto del cesar. se encuentra en elevac¡ones qrc van desde el nivel del ma hasa hs 600
generalmente es ffocuente en fragmentos de bosques secos o subxerof¡ticos y espinosos en bofdes
cam¡nos, cafeteras, quebfadas y fíos. ocasionalmenle son observados como árbobs omdnentales.

Es una especie usada en consÍucc¡on€s para vivienda o ebanlsteria por el peso de su madera Sobre ella se
ha eiercido una fuerte presón poque, en general, sus poblaiores naturales son áreas de extracción
maderera y transformación del uso de la liena al uso agricola.

Considerdo en categoria de en peligo [EN], por la disminuc¡ón de sus poblaciones en estado silveslre en la
Guaiira,

Puy (Tabbu¡a biilErg¡i - BIGNONTACEAE)

Esta especie_ se distrtbuye en Colombia en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, La Guajira y
Magdalena. También se corioce del norte de verEzusla y poblaciones disyuntas en el Ecuador y eeru. se
ercuenlra en elevaciones desde el n¡vel del mar hasta los 1000 m. Es una especie ffecuente en bosQues
esp¡nosos tanto al interior de bosques como al bofde quebmda y carieter¿t. Ocasionalmente ha sido empleatto

m;
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EsE sEcToR, JuRtsolcctóx oet ilur¡rcHo DE HAToNuEvo, LA cuA"lRA y sE ToilAt{ oTRAs
DETERTIT{ACIOI{ES"

Utillzada para la elaboración de muebhs dado la buena calidad d€ su madera, b cual ha genet€do pr€sión
sobre las pobla¡ones naturales. Tambkin es utillzdo en oercos,

Considerada en peligro cltjco [CR] por la disminución notable de sus pobt*iones.

Cota¿:'n fino (Platymisc¡um pinnatum - FABACEAE)

Es una espec¡e de amplia dbbibución en Colombia, tanto en el bosque seco üophal (b$T) @rno en el
boEue húmedo topical (bh-T). Su distribución va desde el sur de Méxlco hasta Bolivia. Se encuentra en un
amdio rango de ebvabn que va desde el nivel del mar hash los f 200 m. Crece tanto al interior de bomues
como a orillas de quebradas, rios y caminos.

Su madera es ampliarrcr'te apebcida en ebanisleria especialmente en la etaboreión de muebl€s y camas.

Considerado en categoria de en peligro [ENl, por la dism¡nuc¡ón considerable de sus poblaciones en osldo
sih€stre en la Guajira.

S€gÚn el esttldio pr€sentdo el cuat fue v€n'fEado en campo el inventario de esp€cies vedadas se calizó en
fas coberturas que se meslran en la Tabla, inentariando el 1m96 de los ind¡viduos de Buhpsia ufurea
qacq) Engl, TahMa Nilbrgii (Bureau & K. Schum) y p/afynriscium p,hnat m (Jacq) Dugand.
Según el estudio prcsentado, para realizar el inventario, el tereno se divktii en cuáranies Oe Oos nectárcas
y sobre c¿da uno de ellos se tomaon hs datos daométr'tcos de los ¡ndivituos inventan'ados. En total se
establ€ci€ron 75 cuadrantes en '104,19 ha, en ellos se muestrearon en total 1554 ¡rdividnos fustales.

Figura, Localización de q.tadrant$ ostablocidos psr¡ el ¡nventario do specisG
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TABEBUTA BILLBERGT (puy), pLAsTymscLUrpr{NATUm lconazón nro¡, aulilesn ARsónEA
(cuAyAcAt{ DE BoLA} pREsEt¡TADo poR LA EfitpREsA cenReúx uuneo - cenne¡ót oel
Truo pATrLr¡, pARA coNTtr{uAR cot{ EL DESARRoLLo DE LAs AcTtvtDADes oe rnrnfe gN

ESE SEcToR, JURJSDICCIÓN oEL TUIIICIPIo DE HATo}¡uEvo, LA GUAJIRA Y sE ToTAN oTRAs
DETERIIINACIONES'

EVALUACION OE LAS ESPECIES EI¡ VEDA

Según el estudio presentado, el cual fu€ verificado sn campo, para el análisis de las especies en veda, se
montaron 88 subparcelas de 20 m2, en las parcelas de 200 m, que se establecieron para el inventano
estadistico, que fue presentado para la solicitud de aprovecham¡ento forestal; las cuales fueron
estad¡sticamente validas d€nüo de un inventario estratilicado por cobenuras con un eror de muestreo infenor
al 150/0. De éstas 88 subparcelas, 58 se montaron en vegetación secundaria
secundaria baja y 5 en p6tos arbolados. En total se registraron 43 indlviduos de especies vedadas,

alta,

oe

25 en vegetacón

repmsentados Wr Tabbu¡a Nlbrgil, con 33 individuos, y Bulnesia arbolea, con 10, pan ptdymisciun
pinnatum, no se registó regeneración en las subparcelas evaluadas.

encontradas an loa muostrao3 de
fiibfr clanüÍco F|mllle l{ombo Común vsA VSB Tohl

fúetu¡E biflbergi¡ Bigrpn¡aca Puy 7 ¿b 33

Buhes¡a aftina Zygophyl¡aoeae Guayacan 4 b 10

To¡l tl/| 32 43

De acuerdo al documento presentado el cuat fue evatuado óffio
ss encontrarun espec¡es vedadas en regeneración y la vegeteión secundada baJa (VSB) fue la cobertu¡a en
la que se obtuvo un mayor registrc, especialmente en el caso de Tabbuia biil¿f/(,¡ique mostró 26 individuos,
representando el 60,460Á del total inventariado.

Evafuando ef total de individr¡cs encontÉdos para ambas especies TabMa uilbrgiiy Butnesia arürea, *
encuentra que el 740lo coresponde al puy y el 26% restante al guayacán. Este resultado es corisecuente con
los obtenidos para lVl (indir de Valor de lmportancia), dorde el labebula bi,lDergt muestra el mayor peso
ecológico, indicardo la relevancla de esta especb.

Al comparar fa dens¡dad de Tabbuia biilbryil en regeneración con otras especies leñosas reportdas en el
inventario estadist¡co, se encuentra que es ampliamente superada wt BrÚíletüa Ílolr¡s (yaguaro), la cual
registra el mayor número de individuos en regeneración con 180 reportados en las tres coberturas evaluadas,
veget¿r¡ón secundaria alta (vsA), vegetación secundaria baja (vsB) y pastos arbolados (pA), siendo más
abundante el yaguaro en PA, en bs que se ericuentran 132 indivkluos, mientras que para puy ftl se registó
ninguno en esa cobertura.

Al comparar VSA y VSB se observa que el núrnem de indivlduos en vegetaion securdaria ba¡a es superbr
para el puy con 26 individuos, frBnte a 17 del yaguaro, mbntras en la vegetacón secundaria alta es üe 29
para yaguam y 7 para puy. En el documento presentado el cual fu€ vedficado en campo, la especie, Eulnesla
arÓorea no registra ¡ndividuos en regeneración en paslos y al h er una comparación con Bniiteüa mo 9 *
observa que tienen un númem menor de individuG en vegetación secundaria, 4 en VSA y 6 VSB.

A nivel gerEral en el área a ¡ntervenir, se esüma en todo el área de estudio para la espcie puy con base
en l0 ¡nventariado, un valor de 18,173 indiv¡duos de regeneración h cual al contrastarlo con el númem oe
fustales halldo durante el censo al 10ff/0, el cual fue de 970 individuos alboreaos, por lo que se concluye
que la espede presenta una estn clu¡a en forma de J-¡nvertida evidenciando que odste un regeneracón
natural que garantiza la pemanenc¡a de la especie en el áfea de estudio. 4X/r'
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rbb l. Fu¡trllr cln ru rllFcthro yolu an madanblc D|ra hr $Dacbr rn vda dd ¡|!r da
E¡p.cir llombt! Común No Indiv Vol. Tobl (rf) Vol. Coírrci¡l (n3)

BuhÉs¡a aftfuaa Guayacán 448 177,40 62,24

Pld|r,n,isc¡un p¡nndun Co|azon Fino 136 27,ffi 9,42

Tabetuia bíllbrgii Puy 970 211,37 62,80

Totrl 1551 ¡116,32 134,18
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"POR LA CUAI SE EFECTUA UI{ LEVANTATIE¡{TO TEÍTPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES
TABEBUIA 

_ BtLLBERct (puy), pl¡sTyxtsclurptitNATur (coRAzóN FtNo), BULNESTA ARBóREA
(GUAYACAN OE BOLA) PRESEI.ITADO POR LA EIIPRESA CERREJÓi¡ LIf{ffED - CERREJÓN DEL
TA.JO PATILLA, PARA CONTINUAR CO¡¡ EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE }IINERíA Eil

ESE SECTOR, JURISDICC6N DEL TUI{ICIPIO DE HATOI'{UEVO, LA GUAJIRA Y SE TOTAN OTRAS
DETERf,It{ACIOi¡ES"

Análisis fusteles (lndiúduos con DAP >10 cm)

Volúmen06

Según el documento presentado durante el censo de fustal€s, realizado al 100/0 en el ár.ga de estudlo del tajo
Patilla, se encontraron 1.554 ind¡vlluos de tres de las especies vedadas por medio del acuerdo 003 del 2i de
febrero de 2012 emitido por CORPOGUAJIM: las cuales str,n. Tabbuh ól/lóerg,i (puy), Bulnes¡a arh,rca
(guayaf'án) y Platflsc¡um p¡nnahrm (c,orazónfino), los cuales poseen un volurnen total de 416.32 rn3

Indics do Valor de lmportanda (tvtl

Según el esM¡o presentado, a las especies en veda se bs cabuló el índice de valor de ¡mportancia (lvl),
tomando la abundancia relativa, es decir, el númeo de individtps encontrados y su respeci¡va participac¡ón
en el área basal (dominancia relativa), para el caso de la frecuenc¡a como fue un censo al 1000/0 se tomó ¡gual
vahr para todas es@ies. En la

T€bla 2 se muestra la importancia ecología de las especies muestreadas en el poligono, a partir del lvl,
99F. * puede obseryar que la especie que más sobresale por su importancia ecoi,t¡ca ei et faoea¡¡a
Nllbtgii(puy), debido a que tiene una mayor cantijad de individuos, pr€senta la dominancia relativa más alta.
ahanzando aportar el 49,P/o del volumen total estimado por los fustabs.

En ef inventario estratifcdo, realbado para el permiso de apovechaniento forestal, el N,l ffaff,buta
b,/,óergrD mostó, igualmente, et mayor peso ecológico (43,s4) pára la cobenura vegebc¡ón üüdaria alra,
que es la más abundante en el poligon, del taF Patilla con 68,9 ha, conc¡rdando ón el rcsultado obtenirto
para el ¡nventario al 100% de las especies vedadas. En el inventario estadisfrco (estratilicado) el puy esb
seguida muy de ceca por el espinito colorado (Mlmosa arenosa) que obtuvo un lvt Oe 43,20 inctúso iupeó al

T?Pbu!9 biilbrglie! et componente abundancia retativa cen un poco mb det 15%, mientras que el ráreat¡a
Nllfr,rgilobnlo 12,89lh.

Este resuttado pemite eüdenciar la relevancia Tat,',buta b¡ilbrgi¡ en ambos inventarbs en términos del
número de ind¡viduos con resp€cto a otras especies presentes in el á€a de estuOio, espeqatmentá Ln
vegetaciÓn s€cundaria alta qu€ se constituye en la de mayor complejidad estructural de las enconfadas en el
poligono del taio Patilla, e ¡nferir que en las coberturas más cons€rvadas las poblac¡on€s de TaÓr;btia
Nilbrgii Puúen llegar a ser dominantes frentes a las de otras especles que son mfo abundantes en áreas
con mayor intervención, caso de yaguafo (gr8s¡'lefúia ¡norrs), qtF dom¡na en el pasto arüolado
vegeteión secundaria baja, según los resultados obtenldos para el inventario estratinlcado.

\C.r. t lo 12 - 25
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Tabl¡ 2. fndice do Valor de do oetudlo

Ind. =Númem de por especie
Ab rcl (%)=A!¡¡6¿¡ia relativa
Dom ret 1yo¡=¡t6¡¡¡¡ancia reldiva.
Fr rel (7o)=F¡scuenc¡a relativa.
lvl: Indice de vahr de importancia

En el inventario del 100% de f$tabs se encuenüa en segundo ltJ}at Bulnosia ilborca (guayacán), que se
rcporta en el m¡smo lugar para aburúancia relativa y dominilcia relativa, aportan o el 42,60% del \olumen
totrl estimado con 177,40 ñ y por último el ter6€r lugar es ocupado por el pldynisf.jium pinnatun (cúaron
fino) dado que en el ár€a de estud¡o se encuentra poca presencia de esta especb,

En el inventario eslrdificado la especie, Bulnesla arborea, muesfa en vegetaión sscundaria alta un peso
ecológ¡co de 25,1690, ocupando el qu¡nto lugar en el lvl, para esta cobertura. Mientr6 prafyrnrsclum
p¡nnafum, muestra 4,2fll0. Siendo este resutt¿do coherente con elenconfado para el ¡nventario del 10096 de
es0eci€6 en veda,

A nivel de dominancia se erEontro dentro del censo al f0096 corno de mayor dominancia el puy, lo cual
concuerda con lo hallado durante el inrcntario estratiñcado al ¿ar redizado en el área de estudio (con una
signifbancia del 95% y un eÍor de mu€st¡eo de 14.80¿) indbando que con incrementos en la intensbad de
muesüeo se podria rcalizar buenas esiimaclon€s los volúmenes y númeo de ind¡viduos para grandes
poblebnes si necesidad de realiza¡ censos del 10096.

En la Figu|a -2 se mu6tra la ubicaclón de los indMduos de cada una de ls especies en veda, dentrc del
poligono de es{udio, para lo cuales se solicit€ el levantam¡ento de veda.

' El lvl adopta valores 6ntrs 0 y 300 siando 3OO al valor para una aspec¡e totalmonte dom¡nante dontro de unacobertura. ár, $
G.r.ri.!2-zs l,-V,

Figura .1. Ropros€ntaclón det lvl do la6 tr3s espoclG vodad¡s on ol ¡rea do s6tudio,
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(GUAYACAI{ DE BOLA} PRESEI{IADO POR LA ETPRESA CERREJÓN LHFED - CERREJÓN DEL
TA.JO PATILI.A, PARA CO}¡TITIUAR CON EL DESARROI-LO DE LAS ACTIV'IDADES DE trINERIA E¡¡

ESE SECTOR, J.,RtSDtCCtÓt{ DEL tUNlCtptO DE HATOi¡UEVO, t.A GUA'|RA y SE TOtAil OIRAS
DETERTII{ACIONES'

En las siguientes figur6 se muelran las clas€s diaméticas obtenidas Dor esp€cis:

Fhun .2. Ub¡c$lón d. ¡ndMduo. d. ..prhr .n \rdr m .l arc| d..rtudlo
Dietribucionee diamétdcas

Las d¡stribuciones d¡anetrhG están determinadas por la rclmión entre los d¡ámetros y su fr€cuenc¡a
respectiva, en un bosque 0 rodd del cual s€ conoce su ársa (Lema, 2ffi2). por tanto, s¡ se pGtenoe
reconocer y comprender integrariente el estado puntual de la esfucfura horizontal de 16 especies evaluadas
y catdogadas como en veda, es indispensable real¡zar un h¡stograma de fr8cuercias diarilrica, dado oue
con este se pueden observar f&ilflEnte trcs propir{ades fundarEfltales de cualquier disbibucÉn: ta forma, la
tendencia central o aumulación y la dlspersión o \rariabilidd (pérez, 2002).

El análbis de la distribucón por clases diaméficas para las difer€nbs ospec¡es añótBas permlte evaluar su
estalo ecológico y de conservaión, debido a que se puede visualizar el grado de regoneración o de
enveF$imiento de una masa boscos¿t o bbn de una especie en particulaf gererdnrente, efomportam¡ento
espemdo para determinda mmunbad arbórea, es una gráfica en "J" inwrüda que evidencia la swesón
natural del_ bosque, sin embargo, en muchos casos, la perturbaión debkla a procesos generalmente 0e
origen anÍópbo hac€ gue dicha bndencia muesf€ un comportambnto distinto a lo esperado.

Pan el anállsis de las disÍibuciones dianxitricas de Taff,,buta Nttbrgti (puy), gurnesla arbo,ea (guayacán) y
Platynisciun pinnafum (cor¿ón firp), se tomaron rar4ps de t0 cm, a los cúabs les fue cignadó uni marca
de clase que conesponde al vabr m€dio del rango, es decir, para el intervalo de i0 a 20 cm la clase s is, oe
20 a 30 cm es 25 y así sucesivanen¡e.
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i 
--,. 

¡¡ecugne¡a-

Ptety/'./iiEcfun pinneü¡m (Corazón ftno)

De acuerdo a lo observado en la figura anter¡or las tres especbs en veda presentan una distribución
diamétrica en foma de "J' invertua. Para Tabbria illtbrgii y platymisciun pinnatun, hay un domin¡o de tos
diámetros comprendidos entre 10 y m cm, marca de clase ls, s€guida de bs'comprendido! ente 20 y 30 cm,
cfase 25, en el caso de Buhesia ilfrltea, el dominio lo tiene la clase 25, segukia áe h clase 15. La dúerencra
en la especie guayacán para la clase 15 y 25 puede debese a diferencias en condic¡ones climáticas o
antópicas para dos periodos fenolog¡cos lo cual pemitió que una mayor emergerrcia y desarollo de
individuos; sin embargo esto no afucta la pemanencia de la es@ie en el área de estudb.

Eltereno en elgue se localiza el tajo Patilla, en tiempos pasados era una linca con pasto arbolado dedlcaoa
al pastoreo que fue comprada por CeÍ€iin. Posterior a su cornpra se pem¡tió ei avance de la suceson
vegetal y el lote muestra ahora 68,90 ha en vegebcbn secundada atta y 26,60 ha en vegetaión secundaria
ba.ia, frente a 3,63 ha en pasto arbolado, por lo que no se evidencia altas frocuencic pará individuos de gran
pone de estas especies.

EVALUACIOI{ E]{ CATPO DE LAS ESPECTES EN VEDA

Para verificar el inventario pfesentado en el d@umenlo, en la visitE e4n campo se evaluaron árboles al azar.
los cuales están consignados en la tabla anexa.

Clas6 d¡amótrlcas de Praqlrrisc¡um plnnatum

Evaluación de las espocies on veda

E$odo 1{o. DAP

Puy 1457 45

Guayaán 848 33

Puy 679 28

Puy 611 ¿o

c't,l lo 12 - 2t
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E!p.do llo, OAP

Puy 1722 1E

Cofazon fino 191 21

Corazón fino 192 15

Corazón ñno 199 IJ

Puy 2ú 26

Coraón fino 1283 f s15

Corazón fino 1n2 t1

Corazón fino 12ü 25

Guayaán 620 J9

Guayaán 1318 23

Puy 305 t8

Guayeán 1304 28

Guayacán 1302 36

Puy 1303 10

Guayaán 1306 37

Puy 1162 006

Guayaán (t ?q

Puy 1143

Puy 1144 Á

Puy 1123 l0

Guayacán 852 28

En el pmceso de evalueih presentada al inv€nlario forestal presentato se encontró diferencias entre el
volumen relacionado en el docurEnto y el volumen real, la diferencia encontrada se detalla a conünuación.
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"POR LA CUAL SE EFECTUA UT{ LB/AI{TATIEi¡TO TETPORAL DE VEDA DE LAS ESPECIES
TABEBUTA , BLIsERGT (puy), ptlsryttsctumfiilATur pomzót nto¡¡ BUtilEstA ARBóRel
(GUAYACa¡ DE BO{.A) PRE8E]{TADO pOR LA EXPRESA Cenne¡ót UmrED - CERREJóil DEt
TAJo eATILLA, eARA cof¡T[{uAR cot{ Et DESARRoI Lo DE t-As AcftvtDADgs or rfi¡edl $¡

ESE SECToR, JURISDICCIÓN DEL TUI¡IGIPIo DE HAToiIuA,o, LA GUAJIRA Y sE ToTAI{ oTRAs
DEÍERTII{ACOI{ES"

o Difeencia de volum€n pam ceiusta el docurnentq _ 18,78rnt
! Volumen que pBssntó eldocumento 419,8rrf
o Volumen Tohl de especies wdd6 para et avance del boHe¡o pdlla: 438.59rf

REGISTRO FOTOGRA,FICO

VISTA DEL AREA A II{TERVENIR

Ey¡lueclon &l invt|t rio forost¿l ospeciee

Or,tL12-2l
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'POR I¡ CUAL SE EFECTUA Ut{ LEI'AIITATIENTO TETPORAL OE VEDA, DE LAS ESPECTES
TABEEUIA 

- BILI.BERGI (PUY), PI-ASTYTISCTUTPIT{MTUM ICONAZÓI NIO}, BULI{ESIAARBÓREA
(GUAyAcAl{ DE BoLA) pREsEr{TADo poR LA ErpREsA cERREJóN LmnED - CERREJóN DEL
TAJo PATTLLA, PARA col¡Tt|¡uAR cor¡ EL DESARRotLo DE LAS AcTtvtDAoes oe Hl¡edl ¡tt

EsE sEcToR, JuRtsolcoón oel Muxtctpto DE HAToi¡uEvo, LA GUAJIM y sE ToMAN orRAs
DETERflINACIOI¡ES'

coi¡cEPTo TECI{ICO

De actFrdo al análisis rsalizado a la documentaclln presentada y lo obs€rvado en campo durante la visita
lécnha, para el pmceso de levantamiento temporal de veda, en la ampliaión dsl Ta¡o patilla, en una
extensión superf¡ciaria d€ 104,19 hectáre6, paa intervenir 1.554, individuos arbóreos de las esoechs
Tabbria NilMrgii (Puy), Bulnña dtf,irea (Guayeán) y p/afymb c¡um pinnatun (cotaón fino), excluyerúo ra
r€generacón naturai, se verlfho la infomación presenhta, en el docu[Fnto, donde se r€alizo un ajuste de
18,78 m' al volufipn total reportado en el docuÍEnlo, el cual frc de 419, gm!, dando como rcsuítado un
volum€n total igual a 438.59 rnr

La demás informacón co¡/tenida en el documento, verifbada en canpo, se corEbera ajustada a la redidad
y a los requerimientos establecftJos por el Ministerio de Ambiente y Desarolb Sostenibl'e, de acuerdo a las
carebrístba del bosque y a 16 cond¡ciones generales observadas en el área donde se solbih er
levantamiento de veda temporal de las citadG esp€cres.

Sin embargo consfuter$do que la prcservaón y el manejo de los recursos ndurales renovables son oe
uülidad públka e interÉs social, de acusrdo con lo dispuesto en el articulo 1 del Dereto Ley 2gf 1 de 1974 -
CÓdigo N*ional de hs Recursos Naturales Renovables y de P¡oteccft5n al Medio Ambbnte. De igual manera
que el Articulo 196 ibídem, estabbce que es ¡nd¡spensabb, tomar las fi€dltas necesade para-conservar o
evitar la desaparición de especies o individuos d6 la llora que por razones rte oden bblógho, genéflco,
estético, socioeconomico o culturd deban perdurar.

Que teniendo en cuenta, qu€ uno de los principios que rigen la polifta anbiental colomblana, señalado en el
artículo 1 de la Ley gg de '1993, es qule la bftf iverstoiad del país, por ser patrimonio nacional y de ingrés Oe ta
humanftlad, debe ser protegida ptloritariamente y aprovechada en forma sostenibh.

Es importante mencionar que, analizando el total de los indivuos de las epecies vedada, en lo que respecta
las dses dianetric6 que ¡dentifican aquelhs en estado clima( o madurei elimados en mayo'eé de 40'cms,
el porcentaF de estos no superan el 8%, con elb se comprende qrc la mayoria de los individr¡os pertenecen
al estialo menor del bosque determinado en la clase diametrica I (indivduos en pleno desanollo cuyo DAp
oscila enfe 1S20 cms). A lo anterior es importanb m€ncionar que las cond¡ciones medioambientales innuyen
directamente en el crecimiento, disfiibucion y desaíollo de las especieE., por lo que teniendo en cuenta las
generalidades climatologic6 del departamento (h La Gu4lra, las cuales se han agudizdo por el canbb
climatico y en aftF de consefvar los reculsos naturales y mlnimEar hs impactos negathos at ambiente y
consk erando que la empresa carbones del cerejón Limited - carbones, tbne un estudio e inventano
forestal en un área de 1300 ha, donde se pr¡ede redflca la abundancia de 16 especies en veda solicitadas,
se. recomienda a lo8 consejeros de la corporacón Autónoma Regional de La Guajira, conskterar la
auhrización^ d9l levantam¡enh temporal de wda, en un ársa de I 04, I g ha de las especÉs retacionadas en
el Acuerdo 003 de bbr€ro del 2012, baados en que de las f300 ha, e¡<iste un esiud¡o que garantiza la
pemanencia de la especie en L I 96 ha.

OBLIGACIONES:

una vez cumplido los trámites de ley, el titular del permiso se obligará cumplir con las sigubntes
obllgaciones:

o La emprcsa CARBONES DEL 0ERREJOi'¡ -LIM|TED, deberá realizar el aprovechamiento forestal
de las especies en veda, únbo tenbrdo en cuénta lo contempldo en el ixograma rle maneir de

Crr. t to t2 - 26
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.POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVAI{TATIENTO TETPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES
TABEBUTA . BrLlaERcr (puy), plAsTymsclutprilNATur (coRAzóN FrNo), euLNesüA ¡ngónEA
(cuAyAcAl{ DE BoLA) eRESENTADo poR LA Er{pREsA cenRelót uureo _ cenne.¡ór oel
TAJO PATILIá, PARA CONTINUAR coN EL DESARRoI-Lo DE LAs AcTIvIDAoes oe mImn|n er¡

EsE sEcroR, JuR¡sorcc¡óx oel tulrcrpro DE HAToNUEvo, LA cuAJrRA y sE TotAr{ oTRAs
DETERI'INACIOI{ES'

. Disponer el material vegetal producto de la tala en forma adecuada evitando su apilam¡ento cerca
de las conbntes de agua, o en f6 vías, ubicando est6 residuos vegetales en áreas oe
rehabilitaciÓn, para la conformación de micm hábitat para la fauna (mdrigueras, perchas, nidos),
considerando su viabilidad según origen, sitios de disposición y ciclos de acareo en caso 0e
movilizac¡ón de productos maderables sg debe solicitaf ante Corpoguajha el conespondiente
sah/ocond ucto.

. cancelar en la cuenta que se te asigne, ta suma de: ocHo MILLONES, TRESCIENTOS cAToRcE
Mlt, TRESCTENToS ctNcuENTA y uN pEsos MA(g'3r4.3s1,00)corespondientes a (43g.59 rn"
x $18.957), por clnc€pto de pago de la tasa forestal, conespondiente al permiso o autorización del
aprovechamiento forestal, por el pemiso para la Intervención de hs 1.554 individuos en veda, que
se encuentran en el área del permiso de aprovechamiento forestal únbo, Tajo patilla predio el
Espinal ub¡cado en jurisdicción det municipio de Hatonuevo en cumplimiento a la resolución de
CORPOGUAJIM N' 00431 del 2 de ñarzo de 2009, mediante ta cual se establece ta forma de
lhuidación y se f¡jan los montos de las diferentes tasas para el aprovecham¡ento de los bosoues
naturales.

cotPEt¡sAcoil

La Empresa Cerción Limited - Cersj{5n, como medida de compensación por el lsvantambnto temoorat de
veda, de lsesp€cles que se enct€nftrn en el área otorgda en la rpdificaún en to4, ts na oel permiso oe
aprovechamiento forestat únho del Tajo patila, prorogado mediante Resolrción 27s del2g oe'maáo oe
2012 y modmcado por la ResoluciÓn 539 del 08 de mayo de 2012, et cuat fue soticitado con et fn de
continuar con el desanollo de las actividades de mineria en el sector comprendido en el preolo Eiespinat,
ubicados en jurisdiccón del Municipio de Hatonuevo, la Guajira, otorgado mediante la Rásoluciin 0065 oe
fecha 14 de enero del 20f4, donrle de acuerdo al inventario forestaide espec¡es en ueor ptrüntaoó, el
cual fue verificado en canpo, se talaÉn i.5s4 individuos arbóreos de ires de la arpr.¡ru,n ua¿,
c¡tadas en el Acuerdo 003 del 2012, donde se ¡ntorvendrá un volumen total ds Biomasa de: 43g.59m',
deberá realizar actividades de restauración etiva (gstablec¡miento de especies forcstales ueOrOusi en
cuarenta (40) has con 400 árboles/ha con su respectivo aislamiento y el montaie y seguimbnto dó unpfwnma de mon¡tofeo a ravés de dos ( 2) pafcelas permanenles por espacio de tr& is¡ ano como minimo
en predios ubicados en el DMI de Bañadero.

FUNDATET{TOS JURIDICOS

Que los a¡ticulos 80, 79 y 80 de la constitrlción politica señalan que es deb€r det Estado proteger E
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica, ómeniar ta
educación pa¡a el logro de estos fines, planiftcar.el maneF y aprovectramenio de los recurcfu naurales para
garantizar su desarollo sostenible, su conservación, restáuracibn o sustitwión.

*"""rit-19.9: 
plfjpios que.rigen la política ambientalcolombiana, señatado en etartícuto I de ta Ley gg de

reeJ' es qrc la btodiversidad del país, por ser paüimonio nacional y de interÉs de la humanirJad, débe ser
protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

Que la preservación y el manejo de los recursos nalurales renovables son do utilidad pública e interés sociat,
de acuerdo con lo dispu€sto en et articuto I det Decreto Ley 2g1l de 1974 - c&lgo t¡iionar o, |c ñr.rü
Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente.

Que son objetivos del convenio sobre Diversidad Biológica, aprobado med¡ante Ley 16s de 19g4, la
conservaciÓn de la diveB¡dad biológica y la utilizaci{5n sostenible de sus componentes.' El artículo g sobre

Grr. t ll. 12 - 2¡
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"POR LA CUAL SE EFECTUA UT{ LEVANTAilIEI¡TO TEIIPORAL DE VEDA, OE LAS ESPECIES
TABEBUTA 

_ 
BTLLEERG| (pun, ptAST\TútSCLUmpNilATUrrr 6OUZóX nno), euLHeSnAReónEA

(GuAyAcAr{ 0E B0rA) pREsEr¡TADo poR LA EHeRESA cERREJóil Lrun¡o - cenRe¡óH oel
TAJo pATrLlA, pAnl coi¡TtNUAR coi¡ EL DESARRoLLo DE LAs AcTtvtDAoes 0¡ m¡Henfe en

ESE sEcToR, JURISDICCIÓN DEL TUI{ICIPIo DE HAToNuEvo, LA GUA,IRA Y sE ToTAN oTMs
DETERTINACIOI{ES"

conservación th slfu, señata en el literal k) que cada parte promoverá la recuperación de especles
amenazadas y estableceÉ o mantendrá la leg¡sleión y reglamentación necesaria para la protección de
esp€cies y poble¡orÉs aÍEn¿adas. En relacir5n con la conservaión ex s¡rfu, en el literal c) del articulo g del
Convenio dispone que cada Parte adoptará las medldas destinadas a la recuperacón y reirabllitación de las
especies amenazadas y a la reintroducc¡ón de éshs en sus hábitab naturales en condiciones apropiadas.

Que en el marco ds la declaratoria de las especies s¡lvestres que se encuentran am€nazadas en el tenitorio
nacional, declaradas a través de la Resolucbn No 584 del 26 <le Junio de 2002, la cual fue modif¡cada 0or la
resolución No 572 del 4 de Mayo de 2005 y ta resotución No 383 det 23 de febrero de 2010, óe ha
considerdo que la revisón y ajuste de las vedas, pmh¡bic¡ones y restlcciones frente a las especies silvestres
que se encuenren amenazadas en el tenitorio naclonal se hará de manera constante.

Que la Corporacón AutÓnoma Regional de La Guaiha con el apoyo técnico c'Ent¡tho de CONTF realizó el
diseño de un programa de conservac¡ón de cuaüo especies forestales en el munlcipio de Manaure y se
demostro que el indbe de valor de importancia de las es@ies Bulnesia arúrea, Ta&,tutia bitbitg¡,
Platymisciun pinnatum y Lsythis m¡nü stA por deba.jo de 15, demostrando que las se encuentran aisladas
en baja densidad y por lo tanto amenazaoas.

Que de acuerdo con el concepto técnico rendbo por la Subdireccirin de Gestón Ambiental cons¡deró viabte
otorgar el levantamlento d€ veda temporal a la empresa carbones del cenelón Limited - carbones,
en-la ampliaciÓn del Tajo Patilla, en una extensión superficiaria de 104, t9 hectáreas, para intervenrr
1.554, individuos aóóreos de las especies Tabebuia üilbergii(puy), Bulnesla alboreJ(Guayacán) y
Platymisc¡um pinnatum (corazón fino), excluyendo la regeneración natural, sé uáRco ra
inbrmación presentada por la Empresa y se realizó un ajuste de 1g,7g m¡ al volumen total
re-portado en el documento, el cual fue de 419,8m3, dando como resultado un volumen total igual a
438.59 m3.

Que en con@dancia con b indicado en el concepto técnico citado, se reqterirán las medidas y obligaciones
qta se deberán cumplh como consecuencia del levantamiento parcial de veda para el proyectó en mención,
las qw s€ señalarán en la parte resolutiva de la gresente resolución.

En mérito de lo expuesto,

ACUEROA

ARTICULO PRI ERO. Otorgar el permiso de levantamiento temporal de la veda de las especies Tabebuia
billbergi (Puy), Plastymisclumpinnatum (corazón fno), Butresia arbórea (Guayacán de bobj presentado por
la empresa Cere¡Ón Lim¡ted - CeÍejón del Tqio Patilla, para continuar con el desarolb dá las activirJarles
de minería en ese sector, jurisdiccón del Municipio de Hatonuevo, La Guajira, por las razones expuestas en
el presente eto administrativo.

ARTICULO SEGUi¡DO. OBLIGACIO}¡ES DEL SOLICITAilTE DURANTE LA INTERVE}¡CIÓI.¡ DE LAS
ESPECIES EN VEDA: La empresa CARBONES DEL CERREJON LtMtTED - CERREJON debe:

¡ Realizar el aprovechambnto forestal de las espec¡es en veda, único ten¡endo en cuenta |o
contemplado en el programa dg manejo de coberturas vegetales.. Disponer el material vegetal producto de la tala en foma decuada evitando su aD¡lamiento cerca oe
las corientes de agua, o en las vías, ubicando esbs residuos vegetales en áreas de chabil¡tación,
para la conformación de micro hábitat para la fauna (mdrigueras, perchas, nidos), conslderando su
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.POR LA CUAL SE EFECTUA Uil LEVAIITAIIEI{TO TETPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES
TABEBUTA 

_ BrLlsERGr (puy), pl-AsTymsclutpni¡Arur lconlzól rno¡, euulesnmeónel
(GUAYACAI{ DE BOLA} PRESENTADO poR LA EilPRESA CERREJóN LtItTeO - Cenne¡ó¡ Oel
Ttuo pATTLLA, pARA coNTtt{uAR c0}¡ EL DESARRoN-1o DE LAs AcTtvtDAoes oe n¡tede er¡

EsE sEcToR, JuRrsorccÉN DEL tu¡¡tclpto DE HAToNUEvo, LA GUAJIRA y sE TotrAN orms
DETERTINACIOI{ES"

viabilidad según origen, sitios de d'tsposición y ciclos de acareo en caso de movillzacón oe
productos maderables se debe solhltar ante Corpoguajka el conespondiente salvoconducto.

I Cancelaf en la cuenta que se h asigne, la suma de: OCHO MILLONES, TRESCIENTOS CATORCE
MlL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESoS Mn-(8'314.351,00) conespond¡enies a (438.59 rn!
x $18.957), por concepto de pago de la tasa forestal, corespond¡ente al pemiso o autoriza¡{in del
aprovechamiento forcstal, por el pemiso para la intervención de los f .554 indiv¡duos en veda, que
se oncr.¡entran en el áca del pemiso de aprov€chamlenh forestal único, taio Paiilla predio el Espinal
ubicado en jurisdicción del municiplo de Hatonuevo en cumplimiento a la resolución de
CORPoGUAJIRA N" 00431 del 2 de mazo de 2009, mediante la cual se establece la foma de
liquidac¡ón y se fjan los montos de las diferentes tasas para el aprovechamiento de los bosques
natuft es.

ARTICULo TERCERo.. XEDIDA DE COHPENSACIoN La Empresa CeÍeión Limited - CeneiSn, como
medida de compensackin por el levantamiento bmporal de veda, de las especies qre se encuentran en el
área otorgada en la modif¡cac¡ón en '104,19 ha del pemiso de aprovechambnto forestal único del Tajo
Patilla, pmÍogado mediante Resolución 275 del 28 de mafzo de 2012 y rnodificado por la Resolrrión 539
del 08 de mayo de 2012, el cual fue sol¡citado con el fin de conünuar con el desarolb de las fftivitades de
mineria en el sector comprendido en el predio El Esp¡nal, ubicados en iurisd¡ccón del Municipio de
Hatonuevo, la Gu4ira, otorgado mediante la Resolución 0065 de fecha 14 de enero del 2014, donde de
ac@rdo al inventarb forestal de especies en veda presentado, el cual fue verlfbado en campo, se talarán
1.554 irúividuos arbóreos de tres de las especies en veda citadas en el Acuerdo 003 del 2012, donde se
intervendrá un volumen total de Biomasa de: 438.59m", deberá real¡zar acüvidades de restauracbn acliva
(establecimiento de especb forestales vedadas)en cuarenla (40) has con 400 árboles/ha con su respectivo
aislamienh y el montap y seguimbnto de un programa de monitoreo a través de dos ( 2) parcelas
pemanentes por espacio de tes (3) año como minimo en predios ubicdos en el DMI de Bañadeo.

ARTICULo CUARTo: El levantamiento temporal de veda obieto del presente acto administrativo se roaliza
por el térm¡no de 6 rneses a partir de que se surta el proceso de notif¡cac¡ón, el cual podrá ser pronogado por
un témino igual previa iustificac¡ón del interesado.

ARTICULo SUINTO: Por la Secretaria General de la Corporación, notificár el contenido del prsente Acuerdo
al Representante Legal de la empresa CARBONES DEt CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, o a su
aDoderado debidamente constituido,

ARTICULO SEXIO: Contra el presente Acuerdo solo procede el recurso de reposicbn, confome a las
disposiciones de la W 1437 de 2011.

ARTICULo SEPTII{O: Este Acuerdo deberá publicarse en la página WEB y en el boletín of¡cial de
CORPOGUAJIM.

NOTFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COilUI{ÍQUESE Y CÚTPLASE

ct.,', lc 12 - 23
rrr,corto¡|r|l¡'l.0or.co

n¡o¡¡cb - Colon¡¡lr,


